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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 10AEü617
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-
'1785-SOT-740, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los srguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunc¡ó ante
esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡ficación) y construcción
(obra nueva), en el pred¡o ubicado en Calle San Anton¡o número 2't, Colonia San Lorenzo Tezonco,
Delegación lztapaf apa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 de junio de 2017.--------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y de verif¡cación a las autoridades correspondientes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas d¡ligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 y 25 B¡s de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, así como
90 de su Reglamento.---

lo siguiente:

ANALEIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíoIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de
México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa y el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de Méx¡co.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

l. En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

En ese sentldo, a efecto de ident¡ficar la zon¡ficac¡ón apl¡cable al predio objeto de denuncia, personal
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adscrito a esta Subprocuradurla real¡zó la consulta al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

lztapalapa, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dfa 2 de octubre de 2008, de la que
se desprende que le aplica la zon¡f¡cación Habitac¡onal, 4 n¡veles de altura, 20o/o de área libre, densidad
Media: una v¡v¡enda cada 50 m2 (H 4l20lu).----

En el caso particular, personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizó el reconocimiento de los hechos
denunciados de lo que se levantó la respectiva acta circunstanciada, en la que se hizo constar que en el
predio obleto de ¡nvest¡gac¡ón, se realizan trabajos de construcción (obra nueva) conformada por un
cuerpo conslructivo de 2 niveles y el desplante del 3er nivel, con un avance del TOo/o, s¡n ostentar letrero
con los datos de la obra.----

En razón de lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras y de Desarrollo Urbano de la

Delegación lztapalapa, informar s¡ cuenta en sus archivos con antecedente de trámite de Registro de
Manifestación de Construcc¡ón para el predio investigado. Al respecto mediante oficio

12.200.133312017, de fecha 18 de julio de 2017, informó que se realizó la búsqueda correspondiente
en el archivo de la Unidad Departamental de Normatividad y Dictámenes, y no se localizó
antecedente alguno de la documentación solicitada para el pred¡o investigado

Por lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la D¡rección General Jurídica y de Gob¡erno de la
Delegación lztapalapa, realizar las acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva),

imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, toda vez que el proyecto en ejecución se
realiza sin contar con el Registro de Manifestación de Construcción correspondiente por parte de la
Delegación lztapalapa

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Calle San Antonio número 21, Colonia San Lorenzo Tezonco, Delegación
lztapalapa, de conformidad con el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para

esa Demarcación, le aplica la zonificación Hab¡tacional,4 niveles de altura, 200lo de área libre,

dens¡dad Media: una vivienda cada 50 m2 (H 4/20/M).------
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Al respecto, se g¡ró of¡cio al propietario y/o encargado de la obra a efecto de que realizara las

manifestaciones que conforme a derecho correspondan y aportara el soporte documental que acreditara
la legalidad de la obra. Sin que a la fecha de emisión del presente diera respuesta a lo sol¡c¡tado.------
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2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató la ejecución de trabajos de construcción (obra nueva) de un inmueble conformado
por 2 niveles y el desplante del 3er nivel, sin contar con letrero que refiera los datos de la obra.--

3. La obra que se ejecuta en el predio objeto de denuncia no cuenta con Reg¡stro de
Manifestación de Construcción, por parte de la Delegación lztapalapa.----

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Delegación lztapalapa, ejecutar vis¡ta de
verificación en mater¡a de construcc¡ón (obra nueva) en el predio objeto de denuncia, en su caso
imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables conforme a derecho a efecto de hacer
cumplir el Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de México.----

La presenle resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al e§udio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeclivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 ftacción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Not¡ffquese la presente Resolución a la D¡rección General Jurfdica y de Gobierno de la
Delegación lztapalapa, para los efectos precisados en el párrafo que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para
su arch¡vo y resguardo

Asf lo proveyó y firma el Licenciado Emig Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial
de la Procuraduría Ambiental y del Orde iento Territorial del Distrito Federal
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